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Ciudad de México, a seis de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo si uiente: 

Número de 
re istro 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de L~rrea, Presidente de 
la Suprema Corte de Jus~ de la Nación, quien actúa con la Maestra C9-rmina 

P ~rté~t ~~'§¡ríg1.1Jez~ f~iª~(et~A pe r1'1 ~e.¡ció" dlt,': [I-r~.fliig rg¡el\c;terntr~~.;·: i,s 
~Q~!S.ti~lf'l~I~ ~~~~bf 1Qg e#eFeWJJc&gstlfü c1IDnlii~acfaülS'1tls~a'aseiatu,GM~1era1'1e 
Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

CCR/NAC 1 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el 
turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 81 del Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la competencia de 
la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, 
siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se 
encuentren en condiciones de ser enviados· a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el 
procedimiento. [ ... ]. 

 
 
 
 
 




